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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordena m iento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fu nd a mento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4560-SPA-3357 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo d escentra liza do, emite la presente Resolución considera ndo los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autor¡dad, los sigu¡entes hechos: (...,) El mokroto del que son objeto vorios ejemplores coninos los cuoles utíliza
pdro pie de crío, los cuoles /os t¡ene en lo ozoteo, sin resguordo contro lo ¡ntemper¡e (...) no les proporc¡onon

alimento y oguo, por lo que se observon un poco delgodos. No /es proporciono otención medico veterinorio
correspondiente, yo que los montiene con heridos ounodo o que uno se ohorcó en el espocio donde lo teníon (. ..)

[Ubicación de los hechos: hechos calle Frente 7, Sección R, Andador l, Casa 101, colonia Chinampac de Juárez,
Alcald ía lzta palapal /.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley O rgán ica de la Procu rad u ría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANÁtIsI5 DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territorial de la Ciudad de tr4éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares can¡nos ubicados
en hechos calle Frente 7, Secc¡ón R, Andador l, Casa 101, colonia Ch inam pac de Juárez, Atcaldía lztapalapa.
Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de la Ciudad de M éxico en su a rtículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento.agua¡ espacio, abrigo contra la intemper¡e,
cu id ados méd icos requeridos y a loja m iento adecu ado acorde a su especié. .,,.,., , t.
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligencia en [a cual nadie atendió nuestros
requerimientos, sin embargo personal de esta Ent¡dad no constató la presencia de algún e.jemplar canino desde
la vía pública y a decir de algunos vecinos del lugar, los ejemplares caninos fueron retirados del domicilio
referido en elescrito de denuncia.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibiLidad mater¡al, en virtud de
que los hechos denunciados de.jaron de ex¡st¡eron en eldomicilio mencionado, alno encontrase los ejemplares
caninos en el lugar de la d enu ncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Respecto al presu nto maltrato de varios ejemplares ca ninos localizados en el inmueble den unciado, esta
Entidad no constató la presencia de d ichos an imates de com pañía, toda vez que a decir de varios vecinos
del lugar los ejemp{ares can¡nos fueron ret¡rados del lugar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de Los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y

alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en et

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de lVéxico.-----

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.----

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.------
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